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Resuelve el ITEI 11 recursos de revisión

En sesión ordinaria celebrada este martes 26 de octubre de 2010, el Consejo del Instituto 
de Transparencia e Información Pública de Jalisco (ITEI) resolvió 11  recursos de revisión 
de la  siguiente forma: 7 fundados,  2 infundados,  1 sobreseído y en 1 se confirmó la 
respuesta del sujeto obligado.

Enseguida,  se  dio  por  cumplida  la  resolución  de  los  recursos  040/2010,  del  H. 
Ayuntamiento de Villa Purificación; 057/2010, del H. Ayuntamiento de Zapopan; 359/2010, 
del H. Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos; 468/2010, de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; y 556/2010, del H. Ayuntamiento de Jocotepec, ordenándose el archivo 
de los expedientes como concluidos.

Por  último,  se  admitieron 17  recursos  de revisión  que  serán resueltos  en la  próxima 
sesión ordinaria de Consejo.
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